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EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 
Y  ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 

VISTA:

La invitación cursada por la Asociación de Supervisores 
Bancarios de las Américas (ASBA) y el Banco Central de la 
República Argentina, a la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), 
con el fi n de participar en el Curso Instrumentos Financieros 
y Normas Internacionales de Información Financiera, que se 
llevará a cabo del 13 al 17 de julio de 2015, en la ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina.

CONSIDERANDO:

Que, el evento tiene como objetivo abordar los problemas 
de reconocimiento, valoración, presentación y baja del 
balance de los instrumentos fi nancieros de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información fi nanciera (NIIF);

Que, asimismo, en dicho evento se desarrollarán temas 
relacionados sobre tratamiento contable de los instrumentos 
fi nancieros en la Norma Internacional de Información Financiera 
9 (NIIF 9): Clasifi cación de activos y pasivos fi nancieros, 
valoración inicial, valoración posterior, reclasifi cación, 
instrumentos fi nancieros híbridos, evolución hacia un modelo 
de pérdida esperada, problemas de aplicación en Banca, 
combinaciones de negociación y consolidación, entre otros;

Que, en tanto los temas a tratar en dicho evento serán 
de utilidad y aplicación en las actividades de supervisión 
y regulación de esta Superintendencia, se ha considerado 
conveniente designar al señor Diego Raúl Serruto Salas, 
Analista de Regulación del  Departamento de Regulación, 
de la Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica, para 
que participe en el indicado evento;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, mediante 
Directiva SBS N° SBS-DIR-ADM-085-18, ha dictado una 
serie de Medidas Complementarias de Austeridad en 
el Gasto para el Ejercicio 2015, estableciéndose en el 
Numeral 4.3.1, que se autorizarán viajes para eventos 
cuyos objetivos obliguen la representación sobre temas 
vinculados con negociaciones bilaterales, multilaterales, 
foros o misiones ofi ciales que comprometan la presencia de 
sus trabajadores, así como para el ejercicio de funciones o 
participación en eventos de interés para la Superintendencia, 
como el presente caso; 

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje del 
citado funcionario para que participe en el indicado evento de 
capacitación, cuyos gastos por concepto de pasajes aéreos 
y viáticos, serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2015; y,

En uso de las facultades que le confi ere la Ley Nº 
26702  “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros”, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Nº 27619 y en virtud a la Directiva sobre Medidas 
Complementarias de Austeridad en el Gasto para el 
ejercicio 2015, N° SBS-DIR-ADM-085-18, que incorpora lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y el 
Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar el viaje del señor Diego Raúl 
Serruto Salas, Analista de Regulación del  Departamento 
de Regulación, de la Superintendencia Adjunta de Asesoría 
Jurídica de la SBS, del 11 al 19 de julio de 2015, a la ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina, para los fi nes expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- El citado funcionario, dentro de los 
15 (quince) días calendario siguientes a su reincorporación, 
deberá presentar un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas  y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado.

Artículo Tercero.- Los gastos que irrogue el 
cumplimiento de la presente autorización, según se indica, 
serán cubiertos por esta Superintendencia con cargo al 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2015, de acuerdo 
al siguiente detalle:

Pasajes   US$ 656.67
Viáticos   US$ 2,220.00

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de Aduana 

de cualquier clase o denominación a favor del funcionario 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE HUANUCO

Declaran de interés social y público la 
protección y conservación de las tres 
cabeceras de cuenca y la recuperación de 
los recursos hidrobiológicos y ecosistema 
del departamento de Huánuco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 015- 2015-CR-GRH

QUE APRUEBA DECLARAR DE INTERES SOCIAL Y PÚBLICO 
DE LA REGION Y/O DEPARTAMENTO DE HUANUCO LA 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS TRES CABECERAS 
DE CUENCA Y LA RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS 

HIDROBIOLOGICOS Y ECOSISTEMA DEL DEPARTAMENTO 
DE HUANUCO

Huanuco, 8 de junio del 2015

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
REGIONAL HUÁNUCO.

POR CUANTO:
VISTO:
En Sesión Extraordinaria Descentralizada del Consejo 

Regional, de fecha veintisiete de mayo del dos mil quince, 
realizado en la Provincia de Lauricocha, su capital Jesús el 
Dictamen Nº 01-2015-PC/RRNN-GMA-DC, de la Comisión 
Permanente de Recursos Naturales, Gestión Medio Ambiente 
y Defensa Civil, relacionado para Declarar de Interés Social 
y Publico de la Región y/o Departamento de Huánuco, 
la Protección y Conservación de las Tres Cabeceras de 
Cuenca y la Recuperación de los Recursos Hidrobiológicos y 
Ecosistema del Departamento de Huánuco; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del 

Estado, modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización - Ley 
Nº 27680, establece que los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; y el artículo 192º en su inciso 1) 
establece que los Gobiernos Regionales son competentes 
para aprobar su organización interna y su presupuesto;

Que la Constitución Política del Perú de 1993, en su 
artículo 2º inciso 22, reconoce que la persona es el fi n supremo 
de la sociedad y del estado y privilegia el derecho fundamental 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida, asimismo el artículo 67º establece que el estado 
determina la Política Nacional del Ambiente y promueve el uso 
sostenible de los recursos naturales. y el artículo 88º establece 
que es obligación del Estado promover la conservación de la 
diversidad biológica y las áreas naturales protegidas;

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, que tienen 
por misión organizar y conducir la gestión pública regional 
de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas 
y delegadas en el marco de las políticas nacionales y 
sectoriales, para la contribución con el desarrollo integral y 
sostenible de la región, conforme lo expresan los artículos 
2º, 4º y 5º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales; además, sus normas y disposiciones se rigen 
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por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y 
simplifi cación administrativa;

Que, la Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, en su Artículo 8º inciso 8 establece que 
la gestión regional se caracteriza por la búsqueda 
del equilibrio intergeneracional en uso racional de 
los recursos naturales, para lograr los objetivos de 
desarrollo, la defensa del medio ambiente y la protección 
de la biodiversidad. En el artículo 10º, inciso d) indica que 
entre las funciones compartidas del gobierno Regional se 
encuentra la Gestión sostenible de los recursos naturales 
y mejoramiento de la calidad ambiental. A su vez en su 
artículo 50º indica dentro de sus funciones esta formular, 
coordinar y supervisar estrategias que permitan controlar 
el deterioro ambiental y salud en las ciudades y a evitar el 
poblamiento en zonas de riesgos para la vida y la salud, 
en coordinación con los Gobiernos Locales, garantizando 
el pleno respeto de los derechos constitucionales 
de las personas y en el Art. 53º en materia ambiental 
y ordenamiento territorial inciso a) es política de los 
Gobiernos Regional, formular, aprobar, ejecutar, evaluar, 
dirigir, controlar y administrar los planes y políticas 
en materia ambiental y de ordenamiento territorial en 
coordinación con los planes de los gobiernos locales inciso 
b) señala que la implementación el Sistema Regional de 
la Gestión Ambiental, se realiza en coordinación con las 
comisiones ambientales regionales;.

Que, la Ley Nº 28245 Ley Marco de Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, en el artículo 22º numeral 22.1 establece 
que los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, 
en concordancias con las políticas, normas y planes 
nacionales y sectoriales, en marco de los principios de la 
Gestión Ambiental;.

Que, la Ley Nº 28611 Ley General de Medio Ambiente, 
en título preliminar Derechos y Principios, Articulo I del 
Derecho y Deber Fundamental, establece que toda 
persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el plano 
desarrollo de la vida y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;.

Que, la Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos en 
su artículo 3º inciso 2 y el párrafo tercero del artículo 75º 
sobre la declaración de intangibilidad de las cabeceras 
de cuenca, señala el acceso al agua para la satisfacción 
de las necesidades primarias de las personas humanas 
es prioritario por ser un derecho fundamental sobre 
cualquier uso, inclusive en épocas de escases, así mismo 
en inciso 6 señala que el estado promueve y controla el 
aprovechamiento y conservación sostenible de los recursos 
hídricos previniendo la afectación de su calidad ambiental y 
de las condiciones naturales de su entorno, como parte del 
ecosistema donde se encuentra;.

Que, la Ley Nº 24656, Ley General de la Comunidades 
Campesinas del Perú y convenio 169-OIT Declaración 
de Naciones Unidas y otros, los campesinos tienen 
derecho natural y consuetudinario(1920), que está sobre 
toda la Ley. Estas violaciones de derechos intangibles 
de comunidades campesinos se atentan violentamente 
contra la agricultura, ganadería, forestación, recursos 
naturales que son fuentes de vida y razón de existencia 
de los hombres de campo y sobrevivencia humana, 
Dada que las concesiones en las dos cuencas(Huallaga 
y Marañón) fueron de forma irregular e indebido por la 
superposición existente, no se respetó los títulos de 
las comunidades que están escritas en los registros 
públicos se viola la seguridad jurídica. Las comunidades 
campesinas y nativas provenimos ancestralmente de los 
Ayllus y Comarcas Tawantinsuyanas y consiguientemente 
nuestra actividad agropecuaria es también ancestral con 
auto sostenimiento general y sufi ciente, continuaremos 
de generación en generación consumiendo aguas puras 
y respirando un ambiente sano y produciendo productos 
ecológicos para la sobrevivencia, luchando contra la 
invasión de los productos transgénicos, que atentan 
contra la salud de las personas oriundos y originarios;

Que, el Decreto Legislativo Nº 997 dispone que la 
ANA es la encargada de elaborar la política y estrategia 
nacional de recursos hídricos y el plan nacional de 
recursos hídricos, ejerciendo potestad sancionadora en 
la materia de su competencia, aplicando las sanciones 
de amonestación, multa, inmovilización, clausura o 

suspensión por las infracciones determinadas en el 
artículo de la LRH;

Que, mediante Ofi cio Nº 457-2015-GRH/GR el 
Gobernador del Gobierno Regional Huánuco, remite ante 
al Consejo Regional el expediente sobre la propuesta 
para aprobar mediante Ordenanza Regional la Protección 
de las Tres Cabeceras de Cuencas Hidrográfi cas de 
la Región Huánuco, expediente acompañado con el 
Informe Técnico Nº 063-2015-GRH-GRRNGA/SGGA 
de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y la Informe 
Legal Nº 1003-2015-GRH/ORAJ emitido por la Ofi cina 
Regional de Asesoría Jurídica y con el Dictamen 
favorable de la Comisión de Recursos Naturales 
Gestión del Medio Ambiente y Defensa Civil, quien 
solicita DECLARAR DE INTERES SOCIAL Y PUBLICO 
DE LA REGION Y/O DEPARTAMENTO DE HUANUCO 
LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS TRES 
CABECERAS DE CUENCA Y LA RECUPERACIÓN DE 
LOS RECURSOS HIDROBIOLOGICOS Y ECOSISTEMA 
DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO A TRAVES DE 
UNA ORDENANZA REGIONAL, para la recuperación 
y manejo soberano y sostenible de nuestros recursos 
naturales y lograr la protección efectiva de las cabeceras 
de cuencas de todo vertimiento de aguas residuales de 
operación Mineras legales e ilegales, narcotráfi co y de las 
aguas servidas de los pueblos a todo arrojo de nocivos 
contaminantes y recuperar de los recursos hidrobiológicos 
y ecosistemas, así como el mantenimiento de los sistemas 
y ciclos naturales para seguridad alimentaria productiva 
ancestral y ecológica, La importancia del agua como 
recurso natural e indispensable para la vida de los seres 
vivos y su funciones para productividad agropecuarias 
de las zonas bajas de las cuencas hidrográfi cas del 
departamento de Huánuco;.

Que, la presente Ordenanza Regional cuenta con el 
dictamen favorable de la Comisión Permanente de Recursos 
Naturales, Gestión del Medio Ambiente y Defensa Civil del 
Consejo Regional y de conformidad con las atribuciones 
conferidas por los Artículos 9o, 10º, 11º, 15º, y 38 de la Ley 
Orgánica de Gobierno Regionales Nº 27867;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales, establece que las ordenanzas 
Regionales, norman asuntos de carácter general, la 
organización y administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencias; así como el 
literal a) del artículo 15º de la citada Ley, señala que es 
atribución del Consejo Regional aprobar, modifi car o 
derogar las normas que regulan o reglamentan los asuntos 
y materias de su competencia y funciones del Gobierno 
Regional;

Estando a lo expuesto, y conforme a las atribuciones 
conferidas por los artículos 15 y 38 de la Ley Nº 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y a lo aprobado por 
UNANIMIDAD en la Sesión Extraordinaria Descentralizada 
de Consejo Regional de la referencia, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta.

HA APROBADO LA SIGUIENTE ORDENANZA 
REGIONAL:

DECLARAR DE INTERES SOCIAL Y PUBLICO DE 
LA REGION Y/O DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS TRES 
CABECERAS DE CUENCA Y LA RECUPERACIÓN 

DE LOS RECURSOS HIDROBIOLOGICOS Y 
ECOSISTEMA DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO

Artículo Primero.- DECLARAR, DE INTERES SOCIAL 
Y PUBLICO DE LA REGION Y/O DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO LA PROTECCIÓN E CONSERVACIÓN DE LAS 
TRES CABECERAS DE CUENCA Y LA RECUPERACIÓN 
DE LOS RECURSOS HIDROBIOLOGICOS Y ECOSISTEMA 
DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO..

Artículo Segundo.- DEJESE, sin efecto toda disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- PUBLICAR y DIFUNDIR, la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el 
portal del Gobierno Regional de Huánuco en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional Huánuco para su promulgación.
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En Huánuco, a los 8 días del mes de junio del año dos 
mil quince.

FORTUNATO MÁXIMO MAYO ADVÍNCULA
Consejero Delegado

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en Huánuco en la Sede Central del Gobierno 
Regional de Huánuco, a los 8 días del mes de junio del dos 
mil quince.

RUBÉN ALVA OCHOA
Gobernador Regional
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Aprueban el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) del 
Archivo Regional de Huánuco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 019-2015-CR-GRH

APRUEBA EL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL 
PROVISIONAL (CAP-P) DEL ARCHIVO REGIONAL DE HUANUCO 

DEL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO

Huanuco, 24 de junio del 2015

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
REGIONAL HUÁNUCO

POR CUANTO:

VISTO:

En Sesión Extraordinaria Descentralizada del Consejo 
Regional, de fecha dieciocho de junio del dos mil quince, 
realizado en la Provincia de Pachitea, Distrito de Panao 
el Dictamen Nº 019-2015-GRHCO –CR/CPPPAT-AL, de 
la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Asuntos Legales, relacionado, 
para Aprobar El Cuadro para Asignación del Personal 
Provisional CAP-P del Archivo Regional Huánuco; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del 

Estado, modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización - Ley 
Nº 27680, establece que los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; y el artículo 192º en su inciso 1) 
establece que los Gobiernos Regionales son competentes 
para aprobar su organización interna y su presupuesto;

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público con 
autonomía política, económica y administrativa, tienen por 
misión organizar y conducir la gestión pública regional de 
acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas en el marco de la políticas nacionales y sectoriales, 
para contribuir con el desarrollo integral y sostenible de la 
región, conforme lo expresan los artículos 2º, 4º y 5º de la 
Ley Nº 27867 Orgánica de Gobiernos Regionales, sus normas 
y disposiciones se rigen por los principios de exclusividad, 
territorialidad, legalidad y simplifi cación administrativa;

Que, el artículo 35º de la Ley de Bases de la 
Descentralización Nº 27783, establece que los Gobiernos 
Regionales y Locales son competentes para aprobar su 
organización interna y su presupuesto institucional conforme 
a la Ley de Gestión presupuestaria del Estado y a las Leyes 
Anuales de Presupuesto, asimismo el artículo 10º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 modifi cada por 
la Ley Nº 27902, establece en el numeral 1, literal c), que 
son competencias exclusivas de los Gobiernos Regionales 
aprobar su organización interna y su presupuesto institucional 
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las 
Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 090-2014-CR-
GRH, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), del Archivo Regional de Huánuco y con Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 371-99-CTAR-HUANUCO/PE, que 
aprueba el CAP, Cuadro Nominal de Personal (CNP) y 

Presupuesto Analítico (PAP) de la Dirección de Archivo 
Regional de Huánuco;

Que, el Archivo Regional de Huánuco, deberá asumir y 
desarrollar funciones por efecto del proceso de transferencia 
de funciones en el marco del proceso de descentralización, por 
lo tanto deberán estar preparados con el personal idóneo y en 
cantidad sufi ciente para poder asumir con éxito las funciones; 
considerando que el CAP no ha sufrido modifi caciones, por 
incremento de cargos previsto desde el año 1999, siendo 
necesario la progresión de los mencionados cargos.;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 152-
2014-SERVIR/PE y modifi catoria, que aprueba la Directiva Nº 
001-2014-SERVIR/GPGSC “Reglas de Aplicación Progresiva 
para la Aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades 
de la Administración Pública, aplicables para supuestos de 
excepción y solo en tanto las entidades comprendidas en los 
mismos cumplan con los requisitos y condiciones requeridos 
para aprobar su cuadro de puestos de la entidad;

Que, mediante Ofi cio Nº 052-2015-GRH-GRDS/DAR-
D, de fecha 30 de enero del 2015, el Director del Archivo 
Regional de Huánuco, solicita a la Ofi cina de Recursos 
Humanos del GRH la aprobación de modifi cación del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional CAP-P 
del Archivo Regional de Huánuco, por efecto del proceso 
de transferencia de funciones en el marco del proceso de 
descentralización, ha originado cambios en la estructura 
orgánica, funciones y competencias, habiéndose creado 
cargos previstos para la implementación a la nueva situación 
política en materia de descentralización, que propugna un 
impulso dinámico al proceso de descentralización;

Que, mediante Informe Nº 007-2015-GRH-GRPPAT/
SGDIS/GACB, de fecha 22 de abril del 2015, Informe 
Técnico dirigido a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional 
y Sistemas, referente a la propuesta de aprobación del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-
P) del Archivo Regional de Huánuco, contiene los cargos 
clasifi cados de la entidad, en base a la estructura orgánica 
vigente prevista en su ROF por reordenamiento de cargos 
que conllevará a una afectación de su Presupuesto Analítico 
de Personal - PAP, por motivos que deberán asumir y 
desarrollar funciones por efecto del proceso de transferencia 
de funciones en el marco del proceso de descentralización, 
por lo tanto deberán estar preparados con el personal 
idóneo y poder asumir con éxito las funciones;

Que, en sesión Extraordinaria Descentralizada del 
Consejo Regional, de la fecha, la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Asuntos Legales mediante Dictamen Nº 019-2015-GRHCO-
CR/CPPPAT-AL, concluye que para la aprobación del Cuadro 
de Asignación de Personal CAP Provisional es necesario la 
Opinión Técnica favorable y la Opinión Jurídica favorable tal y 
como se puede apreciar en el presente expediente en razón 
a que este Consejo Regional no es un ente técnico y requiere 
las opiniones de las ofi cinas especializadas en la materia. 
Y Recomienda la aprobación del “Cuadro de Asignación de 
Personal CAP Provisional” del Archivo Regional Huánuco en 
razón a que cuenta con opinión técnica favorable y la opinión 
jurídica favorable además esta ordenanza se ajusta a la 
Constitución Política del Perú y a la normativa vigente;

Que, el Consejo Regional a través de Ordenanzas 
Regionales, de conformidad con lo previsto en elArt. 15º, 
lnc.”a”, de la Ley Nº 27867 que señala Aprobar, modifi car 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materia de competencia y funciones del Gobierno 
Regional, concordante con el Inc. “a” del Artículos 37º y 
38º del acotado cuerpo normativo; correspondiendo en 
consecuencia al Consejo Regional como parte de su función 
normativa, aprobar los documentos de gestión de diversa 
naturaleza, propuestos por las entidades comprendidas en 
el ámbito administrativo del Gobierno Regional Huánuco 
para su promulgación por el Ejecutivo;

Estando a lo expuesto, y conforme a las atribuciones 
conferidas por los artículos 15 y 38 de la Ley Nº 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y a lo aprobado 
por UNANIMIDAD en la Sesión de Consejo Regional de 
Huánuco de la referencia, con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta;

HA APROBADO LA SIGUIENTE ORDENANZA 
REGIONAL :

ORDENANZA QUE APRUEBA EL CUADRO PARA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL (CAP-
P) DEL ARCHIVO REGIONAL DE HUÁNUCO DEL 

GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO
Artículo Primero.- APROBAR, la modifi cación del 

Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 
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